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Purificación, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. Proceso de sucesión de la causante BLASINA HEVIA DE PRIETO 

contra María Antonia Ruiz y otros. Rad.73-585-40-89-001-2022-0010100  

(6730).   

Aceptado por parte del doctor HEBERT OVIEDO ZARTA el cargo de 

curador Ad-Litem,  de las personas inciertas e indeterminadas de la 

causante BLASINA HEVIA DE PRIETO dentro del presente proceso de 

sucesión, se fija el día: 9 de marzo de 2023, hora 2:30 P.M., fin tome 

posesión del cargo. 

Hecho lo anterior, por secretaria notifíquesele personalmente el auto 

admisorio de la demanda y córrasele el traslado respectivo. 

Notifíquese, 

La Juez, 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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